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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-II-6-0577. 
EXPEDIENTE: 10171 (LXIV Legislatura). P□-□ ER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda, con 

número CD-LXV-I-2P-044, que en esta fecha aprobó la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

febrero de 2022. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
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DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 58 DE LA LEY DE 
VIVIENDA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55 y 58 de la Ley de Vivienda, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de 
seguro y garantía para impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los 
sectores de la población, preferentemente el destinado a la población en situación 
de pobreza, marginación o vulnerabilidad. 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda con recursos 
fiscales, deberán proporcionar la información de los beneficiarios a la Secretaría, 
quien la remitirá a la Secretaría de Bienestar para su integración en el padrón 
único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social, para evitar 
duplicidad conforme a la Clave Única de Registro de Población y darles 
seguimiento a los beneficiarios. 

ARTÍCULO 58.- Las instituciones de banca de desarrollo vinculadas con el sector 
de vivienda, deberán diseñar e instrumentar mecanismos que fomenten la 
concurrencia de diversas fuentes de financiamiento para generar oportunidades 
que faciliten a la población en situación de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad, el acceso a una vivienda, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE C 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022. 

nta G.a:lalupe G.arao Es:¡uive 
Secretaria 
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